
5875 ORDEN de 21 de enero de 1977 por la que se otor
ga el Premio Nacional de Literatura de «Ensayo» 
y se declara desierto el de «Novela o libro de cuen
tos o narraciones breves (para adultos)», 1976.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 9 de septiembre de 
1976 se convocan y regula la concesión de los Premios Nacio
nales de Literatura de «Ensayo» y «Novela o libro de cuentos 
o narraciones breves (para adultos)», 1976.

El día 13 de enero queda constituido el Jurado de la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Cruz Hernández, 
Director general de Cultura Popular.

Vocales: Excelentísimos señores don Luis Rosales Camacho, 
Académico de Número, en representación de la Real Academia 
Española; don Juan Collantes de Terán y Collantes de Terán, 
Catedrático de «Literatura» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla, nombrado por su Decano; 
don Dámaso Santos Gutiérrez, crítico literario del diario «Pue
blo», en representación de la Federación Nacional de Asociacio
nes de Prensa, y don Aquilino Duque Gimeno, ganador del 
Premio Nacional de Literatura «José Antonio Primo de Rivera», 
1974, actuando como Secretario el Secretario general de la Di
rección General, ilustrisimo señor don Emilio López Morillas.

Celebradas las oportunas deliberaciones, el Jurado acuerda, 
con esta misma fecha, conceder el Premio Nacional de Litera
tura de «Ensayo», 1976, por unanimidad, a la obra titulada 
«Aragón, literatura y ser histórico», de la que es autor don 
Manuel Alvar López, y Mención Honorífica al libro «Jovella- 
nos, el español perdido», del autor don Gaspar Gómez de la 
Serna.

Declarando desierto, por unanimidad, el Premio Nacional de 
Literatura de «Novela o libro de cuentos o narraciones breves 
(para adultos), 1976.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las actas 
del Jurado, se concede el Premio Nacional de Literatura de 
«Ensayo». 1976, a don Manuel Alvar López, por su obra «Ara
gón, literatura y ser histórico», y Mención Honorífica a don 
Gaspar Gómez de la Serna, por su obra «Jovellanos, el es
pañol perdido».

Se declara desierto el Premio Nacional de Literatura de 
«Novela o libro de cuentos o narraciones breves (para adul
tos)», 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Cultura Popular y Radiodifusión y Tele
visión.

5876 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Julio Guri Garriga como Apoderado 
de la Entidad mercantil «Lago Monte, S. A.» y 
la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administralivo número 
304.392/1974, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre don Julio Guri Garriga, como Apoderado de la Enti
dad mercantil «Lago Monte, S. A.», como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra la 
resolución de este Ministerio de fecha 14 de diciembre de 1974, 
ha recaído sentencia, en 26 de noviembre de 1976, cuya parte 
dispositiva, literalmente dice: 

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Julio Guri Garriga, en representación de la Entidad mercantil 
"Lago Monte, S. A.”, contra las resoluciones ministeriales de 
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y tres y dieci
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, las 
cuales confirmamos por ser conformes a derecho; todo ello 
sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Información y Turismo, Sabino Fernández Campo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

5877 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se 
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Viajes Asturias, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 11 de 
febrero de 1976 a instancia de don Emilio Díaz Estrada, en 
nombre y representación de «Viajes Asturias, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el. articulo 9.° y concor
dantes del Reglamento, aprobado por Orden Ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 19, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973,  de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiera 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A» a «Viajes Asturias, S. A.», con el 
número 415 de orden, y casa central en Oviedo, Santa Cruz, 
número 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación 
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

5878 ORDEN de 15 de febrero de 1977 por la que se 
convoca el Premio Nacional «Emilio Freixas», a la 
mejor labor de creatividad o de renovación y per
feccionamiento de contenido de las publicaciones 
infantiles y juveniles desarrolladas durante el 
año 1976.

Ilmos. Sres.: En aplicación de la Orden de 19 de julio 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 189, de 7 de 
agosto), a propuesta de la Dirección General de Régimen Ju
rídico de la Presa, v con el informe favorable de la Comi
sión de Información de Publicaciones Infantiles y Juveniles, 
he tenido a bien disponer:

Se convoca el Premio Nacional «Emilio Freixas», a la mejor 
labor de creatividad o de renovación y perfeccionamiento de 
contenido de los publicaciones infantiles y juveniles desarrollada 
durante el año 1976, que se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán optar a este premio, dotado con 250.000 pe
setas, cuantos hayan contribuido en esta labor de renovación 
y creatividad durante el año 1976. Se admitirán narraciones, 
historietas, ilustraciones, guiones, maqueta; y proyectos reali
zados en las publicaciones periódicas infantiles y juveniles na
cionales, de tema libre, siempre que se ajusten a la normativa 
vigente en materia de prensa infantil y juvenil (Decreto 195/ 
1967, de 19 de enero, que aprueba el Estatuto de Publicacio
nes Infantiles y Juveniles),

Segunda.—Será válida la presentación de trabajos publicados 
bajo seudónimo, pero el autor deberá acompañar prueba de su 
identificación bajo plica.

Tercera.—Las instancias para optar al mencionado premio 
deberán ser presentadas en el Registro General del Ministerio 
de Información y Turismo (avenida del Generalísimo, número 39, 
Madrid-16), o conforme a lo previsto en la Ley de Procedi
miento Administrativo, antes de las trece horas del día 30 de 
junio de 1977, fecha en que expira el plazo de presentación.

Con la debida instancia, cada participante deberá aportar:

a) Siete ejemplares (originales o fotocopias) de los trabajos 
realizados en una o más publicaciones periódicas infantiles y 
juveniles, indicando titulo y fecha de las mismas.

b) Memoria (original y seis copias o fotocopias) breve y 
detallada de su labor dentro de la prensa infantil y juvenil,


